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Sesión 33.8 extraordinaria en 1.0 de K oviembre de 1921 
PRESIDENCIA DE bOS SESíORES CLARO SOLAR Y CORREA OV ALlE 

SUMARIO: pesos en el estudio de la reorga.nimción general 
de los servicios pClblicos por meddo de la Co-

Se Elnuncla para la tabla die fácil despacho un mdsi6n qUE' se tstJablece en e,L mismo proyecto. 
proyecto sobre a'rremda,mliento de una pro- Tas<1 a ~a Comisi6n de Hacienda y Empr6s-
piedad a la Muni'cip¡alida-d de Lota.-El titos Municipales. 
señor Agujae Cerdia pí<Le a tlla CQmisión in
forme el proyecto de Código de Comerci0 
presentado por el señor Claro SoJar.-

Oficio 

Continúa la discusi6n detl proyecto sobre Uno de la Honorable Cá.mara de Diputados 
obras portularias.--8e levanta la e€si6n. 

.\RISTENCIA 

ASistieron los -reflores: 

Agulirre CeÑa. Pedro 
Briones Luco, Ram6n 
Concha, Luis Enrique 
F.dwards, Guillermo 
Errázur'iz, Ladlislao 
Ochagavía, Silvestre 

Que2lada A., Armando 
Valdés, Ricardo 
Zañartu, Enrique 
Zañartu, Héctor 

Bulnes, Gonza'lo 

y el señor Ministro de Guerra y Marina. 

ACTA 

con el ('ual devuel've modificado el proyecto de 
ley remitido por el Sena:io sobre Elecciones Mu
nicipaJcs en las Comulllias de Quilpué y Villa. -
Alemla-na. 

Quedó para tabla. 

lnforme 

Uno de la Comisión Revisora de Peti'ciones, 
re(!aído en el proyecto de la Cámara de Diputa
dol'l sobre concE>s'j)n de plellsión a la viuda e hija 
de don Malaquías Concha. 

Qnedó para tabla. 

Solicitudes 

Se leyó y fué aprobada la l3iguiente: Una de la "Sociedad Colonos 1'\acionalles 
"Crden". de Traiguén. en que piden ell e3table

Sl~8i6u 32.a extraordinal'iu, en 30 de Noviembre cirdlEnto de colonlilas cooperativas agrícolas. 
de 1921 Pasó a 113. Comisión de Ag+icultura, Indus~ 

A sistieron los señores: tria y Ferrocarriles. 
Ocho de numerosOlS obreros cesantes en que 

Claro, Correa, RañadOlS, Barros, Briones, piden se Illeye a efecto la construcción dlel -f€
Bu:u.es, Concha Juan Enrique, COInch~ Luis rrocarril de Santtago a. VaJlptaraíso por Ca3a
El/trique, Echeniqu.e, Edward,s, Errázuriz Jorge, blanca. 
Erríizuriz Ladislao, Freíre, Garnham, Gatica, 
GOIJ2.áJez ErrAzuriz, Huneeus, Letelier, Lyon, 
Ce.hagavía, R1'Vera, 'l'orrealba, Valenzuela, Val
d~s, Zañ.artu Enrique, Zañartu Héctor, y 103 se
ñoreS Mlinistros del Interior, de Relacio'nes Ex
teriores, Culto y Conolización. de Haci<:mda y 
de Gue.:-ra y Murina. 

Leída y :o¡,probada el acta de la sesión an
Lerior, se dió cuenta -de los siguientes negocios: 

Mensaje 

Lno de S. E. el PresLdente de la República 
en que inici& un proyeeto de '~ey sobre autoriza
eión l.ara invertir ha<3ta ciento cincuenta mil 

Se mandaron agregar a sus antecedentes; Y 
('tra de doña Amadora Neira, en que pidle 

lJen~ión de gl"acia. 
Pasó a la' Comisión de Guerra y Marina. 
~ 

En la hora .:te los incidentee, el sefior Errá
zUl"iz Tagle hace algunas cOlllSi'deraciones sobl'e 
la conte,stf'.ción que S. E. el Pre'3Ídetnte delia' 
Hepública ha dado en un reportaje publicado en 
"La Xación" dl' hoya las obServ'aciones que 

formuló en ses':('n de 28 del '3!ctual sobre la ne
cesidad de d,ar cumplimiento a. las estiilpulacio
n',s contenidas en las conferencias j,nternlacio-
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nallEls obrera·;:; aprobadas en Wasbington, sobre ma: en que lo ha .hecho de un bilen nacional de 
legislaci6n soci.'l.l. uso pt1blico. 

El señor Ministro del Interior usa breVle'- Se dan po'!' terminados los incidentes. 
m~nte de la p<a~abrra en este incIdente, ¡jIn,sinU8mi
do ,IJa i('{ea de nombrar una Comisión M'ixtaEs
pecia), para estudiar I€Il proY'ecto de Cód!igo de) 
TroJ,ajo. 

El señor 1\;¡nistro de Hacienda da ~n segui
da. algunas e~p1il'aCione'3 aceI'aa de las observa
ciones hechas en una sesión anterior por el 
Honorahl'e ::';enador por Vralpa,raiso, señor Rive-

En yotación la indioación 
ñartu, dbn Hécto.r, es aprobadla 
to.3 contm seis. 

Se J suspetnde da 9lesión. 
---'--

del seiíor Za
POlI' catorce vo-

A oogunda hora, entrando a la' Orden del 
DÍI.'l" continúa el debate pendiente en la., inter
pelación f(lrmull8.da con motivo del proyectado 
viaje a Balboa del acon:tza;Üo "Almirante La-

ra, rela1ivns a la concesión de una extensión de 
pJa,y,a en Yalparalso hecha por el Gobierno a torre", con el obJeto de carenarse. 
don Luis J~. Pellé. El señor 1\iinistro de Guerra y Marina en-

El señor Zlañartt~ don Héctor formuÍá indi
cacirm para celebI"ar sesi6n el día de mañana' 
JueveG, de 10 a 12 A. M., destinada a conti
nuar la discusiún de ],os proyectos que figuran 

I en la tabla de s(slones ·eepecirules. 

tra a contestar las observaciones del Honorable 
'Senador por Santiago, señor Bañados, y queda 
con la pala bra, 1101' hlaher lIegai(o la hora. 

He levanta la se3ión .. 

ClTENTA 

Se aió cuenta de l·os siguientes negocios: 

Santiaí;'lJ. 3ú de Noviembre de 1921.-N. o 
86'.1.- Bstirnal'p a V.' E" quiell'a ordenar, si lo 

El >'!eij,or Za.ñartu ·don Em'ique soUcHa el tiene a blien. se devuelvaJn, a eg;te Ministel'io los 
ascntimiento de la Sala pana desbinar los diez nnte,eedente~ 'reIa,cionadlOs con la conceS'ión. 
primeros . minuto,,", de la Orden del Día de ~a otorgada llor decreto número 2,325, de 28 de 
pn·sente '>lesión al despacho del proyecto de ley Octubre último, a favor die don Luis Pellé, en
inielado en \lll mensaje del Presidelr,te de la Re- vitadoG a eRa Honorable Cámara a petición del 
ílllblica por el cual íse, mod¡ifiea 61 artículo 22 de ,*,[,or ;';enador por Va:Ypara1so, don Guillermo 
1a Ley 8rgánica de los ]<'errocal1rilcs, da:ndo el Ri\'era. 
carácter de permánente a la gr<aJtificación con- El suscrito, que desea resolver esa cues
s'l1ltada para los empleladoli! del servicio en el ti6n con pleno conocimiento die causa, solicita-
Prlf'SUpUC'3to de la Empresa.' 

Hace, a 'continuación, '1:lgunlas observacio
nes llamando la atención del GobiE'rno la la ne
cesidad <le dar /Solución aU probleml'\J de los des
ocupados, e insinúa algunas ideas s01;lre el ]JIar
ticl1lar. 

Se I'efiere en seguida a la desorganización 
y fa.1~a ahsoluta de ICtiaiencia dE' los servicios de 
Sanidad, instando al Gobierno a adoptar con 
energia las medida,s que sean tn·ecE'SIarlas en bien 
d.,ell 8erV'ic~0 y en resguardo de la sa,ll1bridad pt1-
blica. \ 

El señor Concha don Luis, usa dIe la pala
bra ¡)l'otestando de las m,edidas adoptalda'3 pO'f' 
el nob~erno en relalc!ón con la¡;¡ última,s' i'nciden
cias obreras y de la resolución de Iia DÍlrección 
de SanHla.d, con motivo de la E'xhumación dE' 
lQs 1'el't08 del obrero RevE'co. 

El señor Ministro del Interior contelsta al 
Ilonm'able Senador por Concepción que en am
bos caHOS el f{obie1'uo hIa cumpllido cen s·u de
ber; previuliendo el ataque a la propict'!'ad pri
,,!Vda -en IC~ primerc, y 'E'n l'e,:guardo de' la ~a

lubrldad pública, en el segundo. 

El sClior Rivem, refiJ"liímdose a las expl:í
cadolles dadas por el señor NliniGtro de Ha
cienda sobre la f:oncesión hecha nI s",ñor P<?llé. 

rá nuevos i~n¡'ormes acerca de la referida con
ct,s!qn, motivo por el cual pIde a V, E. la de
volnciún de lcs antecedentes a que Ge alude, 

Dios guarde a V. E. -Franciseo Garcés 
Gana. 

Honorable Serna,lo: 

Vuestra Comisión de ¡Re,laciones Ext~.noree, 
Culto y Colonj~ación ha tomado en considera
ci6n el menooje, COln que S. E. ell Pres1dente de 
la R.epúb.!ica sOil!i!cita -vuestro acuerdo para nom
brar Enviado Extn.'aordinario Y N[iniiltro Pleni
potcl'ciario d", la República ante el Gobierno 
de Colombia, al 'señor don Luis Orrego Luco, y 
tiene ",1 honor ele I1ecOmendl3xos su aprobación. 

S,a'JIa de la Comisi'ón, a 28 de Noviembre de 
192.1. • ·-Gonzalo BuJnes.-Guillel"Dlo Rivera.
Alh(~\'10 González.-Silvestre Ochagavía. 

Honorable Senado: 

J..a Munic.ipalidad de Lota, en sesión de 26 
de Abriil del año en curso, acordó arr,endar, 
previas propue¡;1as púbUc!;ts .a la Compañía de 
Lota y Coronel, por el término de ocho afios, 
un local que dicha Compañfa posee en la elu
da'l del mIsmo nombre, a fin de instalar un sa
natorio. 

cI'JU¡;.ldera que el Gobierno h3, dado una apldoa- COInforme a 10 dispuesto em el inciso cuarto 
ción equivocada a le ~ey al disponer en la for- elel artículo 56 (55) de la ,ley orgá,nica de Mu-

·c 



\. 

f " , , 

SESION EN 1.0 DE DICIE'MBRE 613 

nicipoalidades, 'este contI"ato debe ser sometido tirIa entonces rogar a la ComisiÓn, que 'Se sirva 
b. la. aprobaci6n del Senado. Y'a que el plazo es- activar el despacho de su inforn.e. 
tipu1Jado para su duración. reocClede al periooo El señor CLARO SOLAR (Presid-ente).-
que resta a. la Municipalidad en funciones. No está presente en la Sala ninguno de los miem-

Vuestra ComlsiOn de Gobierno y Elec ... io- bros de la ComisiOn de LegislaciOn Y Justicia; 
nes lo ha rutudhdo y v.o divisa' inoeon\'eniev.te pero en la primera opoTtunidad me haré un deber 
para (IUe se apruebe. En consecuencia. tiene el en comunicarles los deseos que manifiesta. el Ho
hov.or de proponeros vuestra aprobac'ión el si- norable Senador por ConcepciOn. 
guiente El señor BULNlES.-Habr[a deseado Mcer 

PRO Y1<JCTO DJJ; ACUERDO;, 

"Artículo (mlco.--El" Senaoo. en uso de la 
atribuci6n que le confiere 'e.} inciso cuarto dJel 
articulo 56 (55) de la ley de Organizaci6n y 
Atrlbuct!on~ de las Municiprulidades, aprueba. el 
contrato celebl-ado entre la Municipa1ldad de 
Lota y :la CompañIa die Lota y CoroJlJeJ, sobre 
arrendamiento de un 100001 de propiedad de es
ta 1iltima. situado en la calle Aníbal Pinto del 
puelllo 'dc Lota". 

Sa1a de la Comisi6n, a 30 de Noviembre de 
1921 - -GnllIerJllO. Edwards.-Luis Garnham.
Pedro LeteJiel' Sllva.-Zcu6u Torrealbn.-~fa. 
unel (lerdf., M., Secreta:rio. 

uso de la palabra en estos momentos; pero como 
nO se encuentra presente -en la Sala el Honorable 
Ministro de Instr~cción, 'esperaré otra 'Oportuni
dad, pues se dirigen a SÚ Señorfa las observa
ciones que meproponfa formular. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Terminados los incidentes. 

OBRAS PORTUARIAS 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) .
Entrando a la Orden del Día, continúa la dis.
cusi6n del artIculo 3,0 del proyecto sobre obras 
portuarias, 

Puede seguir usando de la palabra -el Hono-
rahle Senador por Chiloé. 

DEVOLUOION DE ANTECEDIE~:ES El señor OCHAGAVIA .-Decía en la sesi6n 
" El señor CLARO SOLAR (Presidente).- de ayer, sefior Presidente, cu(\.n necesario es 11a

Si no hay inconveniente, se devolverán los ante-, mar la atención al considerable aumento que hán 
cedentes a que se refiere el oficio del señor Mi- tenido las entradas, gastos y del'das de la Na-
nistro de Hacienda de que s,e ha dado cuenta. I cióri. '. 

Acordado. I En lol'! diez meses que lleva dé ejercicio la 

INCLUSION EN LA TABLA DE F'ACIL DES-! actual Administraci6n, ten.emos ya en proyectos e 

PAOHO I de ley despachados, o por despacharse en breve 
! plazo, un valor de noveciento~ millones de pe-

El señor CLARO SOLAR (Presidente).- ¡ sos. 
El proyecto de acuerdo propuesto por la Comi- I Como para coronar este cuadl'ü de gastos 
sión de Gobierno y Elecciones sobre aprobaciOn i públicos, en los diarios de ayer he visto publica
de un ccntrato celebrado por la Municipalidad do un proyecto ,de ejecución de obras pÚblicas 
de Lota, de que se acaba de dar cuenta, queda 
agregado a la tabla de fácil despacho, 

elaborado por oCI Ministerio de Industria y que 
pronto serli. sometido a la deliberaciOn del Con, 

RElmR.M'As AL CODIGO DD COMERCIO I greso, en el cual sé consulta la inversión de 
cientos veinticinco millones de pesos más, me Pil

(Presidente).- rece que destinados a la construcci6n de puer-El señ'Or CLARO SOLAR 
Ofrezco la palabra antes de la Orden del D!a. tos y ferrocarriles en las regiones del sur. Con 

El señor AGUIRRlE CERDA.-Como sabe esta suma pasamos de la cifra de mil millones 
el señor Presidente hay numerosas disposiciones de pesos en el término de un año 'escaso. 
en nuestro Código de Comercio que sería con- Yo no quiero hacer comentarios sobre esto. 
ve ni ente ,reformar para dar mayor impulso al Pero así como por la comparación se juzga de la. 
emple-o de capitales en la industria, De las ideas magnitud y propord6n de las cosas, voy sola
tendientes a conseguir este fin hay algunas que mente a enunciar la cifra del monto de nuestra 
han sido traducidas en proyectos de ley, Entre deuda pliblica externa en el año 1914. 
éstos se cuenta uno del propio señor Presidente, La deuda ,externa en 1914, ascendía a 
que estimo del maYor intpr~s. La moción de $ 446,000,000, de manera que s610 en este año 
Su Señorla, se refiere al ',,¡tablecimiento de so- la presente Administraci6n ha comprometido al 
cledades con responsabiliJa "; limitada de los so· Erario Nacional en más del doble de todo lo que 
cios. lo habían comprometido las Administraciones 

Como este proyecto es sencillo, rogarla a la anteriores, durant~ más de un siglo, 
Mesa que tuviera la bondad de anunciarlo en la Doy este dato co'mparativo por si en algo 
tabla de tácil despacho, en caso de que estu- pUdiera impresionar al Honorable Senado, aun
viera ya informado por la Comisi6n respectiva, que no lo espero; porque en este sentido hay una 

El señor CLARO SOLAR (Presid~nte) .-' atmósfera ardiente y todos tenemos una tempe
El proyecto a que alude Su Señm'ía no ha sido ratura alta. 
informado alin, El Honorable ,Senador por :Maule decía que 

El sefior AGUIRRE CERDA.-Me perml- no hay gran rela~i6n entre las observaciones 
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que me he permitido formular respect,Q del ré- do lo mismo. Ese pats se incorporó mucho des
gimen de Gobierno y el proyecto en debate. pués a la vida parlamentaria, régimen .que no 
Pero me parece que si los gastos son aprobados . ha dado todos los favorables r,esultados que se 
por 'el Congreso, y éstos suben en ;forma tan esperaban. 
extraordinaria que el sólo proyecto en debate Cabe entonces considerar las causas que 
significaría un aumento .de $ 25;).000,000, esa han mediado para que ese régimen haya dado 
relación existe. buénos frutos en un país y no en el país vecino. 

Vale la pena analizli!'r si en esta carrera tan Las causas no son dudosas; saJtan a la vis-
veloz que toman los gastos públicos, tiene algo ta con sÓlo considerar el cuadro de los partidos 
que ver elCongreSQ, y de aquí que hay una re- políticos de Francia. En ese país existen seis, 
lación estrecha entre ambas cosas, ya que el siete o más partidos, completamente anarquiza
Congreso debe autorizar los gastos. Es necesa- dos y d,\,vididos, de manera que no existe alH 
rio determinar-..la responsabilidad de cada un'l posibilidad de constituir un Gobierno estable, 
de las entidad'es que toman parte en estas auto- que es la base sobre la cual descansa la prospe-
rizaciones de gastos. 

Al usar de la palabra lo hago I1nicamente 
por espíritu de bien pl1blico,. ya que no hay en 
este proyecto nada que pueda afectar a mi per
sona ni a la provincia que represento; espero que 
esto lo reconocerán mis Honorables Colegas. 

Puede ser que algunos de 'mis Honorables 
colegas no estimen perjudicial gravar en un 
afio al Erario con una suma doble de la que 
había sido contratada. en cien años. Yo entiend') 
las ,cosas de otra manera; yo estimo que eso es 
muy perjudicial. 

ridad de una nación. La falta no es del sistema 
parlamentario; ,la falta procede de la carencia 
de partidos organizados, y sobre este particular 
espero ql.\e el Senado habrá de detener su aten
ción, si quiere remediar patriÓticamente e:¡¡te 
gravísimo mal, cuyas conse6uencias pueden afec
tar a la vida misma del país: debemos detener
nos un momento sobre este particular, por mu
cho que se,,- el anhelo que tengamos por despa
char pronto este proyecto. 

Se notó en Francia, y sigue notándose aún, 
si bien en menor escala, que existía un gran pre
dominio de los intereses regionales sobre los in
tereses generales de la nación; y esto se d·ejó ver 
bien de manifiesto al tratarse de un proyecto de 

Decía que era muy explicable esta falta. de 
rumbos entre nosotros, por la' circunstancia \de 
que el mismo Poder qUe gobierna es: el que fis
caliza. Hemos destruído, con las prácticas po- obras portuarias más o menos parecido a,l que 
líticas que estamos ejercitando, el régimen cons- en estos momentos discutimos. 
titucional: hem?s oonstituído 'Un Poder abso- Se recordó por el Honorable _ Senador por 
luto, La base del régimen constitucional es la Atacama cómo en Francia se concibió un plan 
fiscalización de~un Poder Público sobre el otro; demasiado vasto de obras portuarias, plan que 
es la fiscalización del Congreso sobre los actos Jlevado a la práctica no dió los frutos que de él 
del Ejecutivo. se esperaban, porque los puertos resultaron mál 

Nosqtros hemos tomado las funcioneS d5~ construidos y no tenían un movimiento comer
Poder Ejecutivo, y, al mismo tiempo, somos fis- cial bastante para justificar su construcción, por 
calizaodores. Por eso he creído conveniente ha- lo cual no resultaron negocio favorable para el 
cel' notar esta aberración, porque es la base de Estado. 
todo el mal que sufre el país; al mismo tiempo, Había un sentimiento regional excesivo que 
me ha parecido de absoluta necesidad estah'ecer primaba sobre los intereses generales. Esto me
que no es el régimen parlamentario el que está rece estudio entre nosotros, pues puede ocurrir
entre nosotros dando nialos frutos, sino su pé- nos algo parecido. Tenemos muchos puntos de 
sima aplicación. El mal que nos agobia es con- contacto CO:1 Francia, ya que somos latinos co
siderabl-e, y debemos, por lo tanto, ver bien de mo ella, y tenemos estrecha mancomunidad de 
dónde nos viene. ideas. Francia irradia sus ideas con más fuerza 

Como 'muestra' de que no es el régimen par- Que cualquier otro país, por la brillante imagi
lamentario el que produce entre nosotros este nación de sus habitantes. 
desgobierno, cité el ejemplo de Inglat~ra, país De manera que nos debe interesar extraor
en que este régimen ha tenido su cuna, como dinariamente 10 que ha ocurrido en aquel país, 
decía ayer, y en al que ha dado sus mejores re- y ver qué sistemas han fracasado a,']í; proba· 
sultados. 

Allí los partidos organizados se suceden por 
intervalos de largo tiempo en el ejercicio del 
poder, y son ellos los que desempeñan esta alta 
misión fiscalizadora de los actos del Ejecutivo. 
Alaí no hay confusión de poderes, sino que im
pera el régimen constitucional; de manera que 
el sistema parlamentario funciona en Inglaterra 
perfectamente bien. con beneficio de aquella 
gran nación, que ha dado muestras de su enor
me potencia mediante su régimen de Gobierno, 

En Francia, señor Presidente, no ha pasa-

blemente con ero vamos a encontrár los defec
tos del sistema que tan malos resultados está 
dando entre nOilotros. 

He dicho que en Francia primaban los in· 
tereses regionales sobre los generales; yeso se 
notaba con más intensidad que en otros países 
vecinos, como Inglaterra. 

Pues bien, a ese país, grande por su histo
'ría, grande por su actuación en todas las épocas 
de, la humanidad, la I1ltima guerra lo encontró 
en un momento en que sus partidos de Gobierno 
carecían de base en la opini.!'>n. a la vez que ha-

,. 
( 
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bfa un desequilibrio completo financiero, como sufragios con que se le quiere favorecer, como 
en pocas otras na,ciones. Declarada la guerra, sucede en el voto acumulativo, sino que se in
como es notorio, aquel país, con el instinto de cluyen diversos nombres a los cuajes se les da 
conservación propio de la humanidad, borró mo- pr~ferencia segl1n el orden en que estén coloca
lnentáneamente las fórmulas constitucionales y dos. Si un candidato completa el nl1mero de su
confirió un poder omnímodo a las autoridades f'ragios que necesita para triunfar, se computa 
que pOdían sllJlvarlo. Lo mismo ha continuado el voto a favor del candidato que sigue en la cé
después de la guerra: Francia no ha vuelto a dula, según su orden de colocación. 
tomar el camino 'Oue seguía antes. El instinto de Al mismo tiempo, señor Presidente, se pro
conserváción, la necesidad de reconstruir todo cura también salvar otro inconveniente. Si un 
10 q-ue la hecatombe, pocas veces vista en la his- partido no llegaba a obtener la mayoría dentro 
toria, ha'bía destruído, ha !levado a los partidas del régimen de circunscripción limitada perdía 
más opuestos a unirse y a formar un Gobierno toda representación. Con la agrupación de varias 
que marche en beneficio de todos. Pero ya an- circunscripciones electorales se permite qUfl los' 
tes de la guerra se había detenido la atención que no alcancen a obtener xnayoría en una cir
ptiblica de Francia y se había pensado en poner .cunscripción puedan sumar los votos que ,en ella, 
término al sistema político dominante, a ejem- obtengan con los que puedan obtener en otras. 
plo de un país vecino, pequeño por su extensión Es el sisfema de agrupaciones, ya implantado, 
territorial, 1>ero grande por 'su anhelo de bien entre nosotros en los tiempos anteriores. 
pl1blico, la Bélgica, país incrustado entrtl gran- Se comprende fácilmente la importancia que 
des potencias, que parece que iba tomando de tiene este sistema de agrupación que permite 
todos ellos lo que la experiencia le aconsejaba aprovechar mejor los votos, para obtener el re
para mantener su existencia entre esas grandes flejo más fiel de la opinión del cuerpo electoral. 
naciones: Bélgica se habla preocupado de co- De esta manera también se desliga al elector de 
rregil', los males del parlamentarismo y_ había los inter€'ses de la circunscripción limitada, para 
comenzado el estudio de un régimen que permi- que consulte de preferencia el interés general. 
tiera transferir de una manera más exacta y El cllndidato puede obtener en esta forma votos en 
beneficiosa para Jos intereses generales el poder diversos puntos del país. 
de la masa electoral a la representación na- Hay diversos sistemas de agrupación: a ve-
cional. ces se establecen grupos de dos, tres o cuatro de-

La representación nacional es un nombre partamentos; pero también la agrupación puede 
muy pomposo, pero p¡¡cra que esta representa- abarcar todos los' departamentos del país, y en 
ción merezca la consideración qu~ a tal titulo este caso el resultado corresponde a la fiel expre
se le debe, es preciso que sea la expresión de la sión, del total del cuerpo electoral. Tiene, pues. 
opinión pública; y por esa es que hay manifiesta este sistema la ventaja de dar a los votos todo 
necesidad de cuidar el mecanismo por el cual se su valor, la de deslig>ar al elector de los intereses 
tras'ada desde el cuerpo electoral a la represen- meramente locales y la de obligar a los partidos 
tación nacional el sentimiento de la opinión pl1- Y a los candidatos a buscar apoyo en todo el país 
bUca. Y no sólo en regiones particulares. El candidato 

Es indudable que si la .elección es el paso no es ya un caudillo que trabaja en una zona elec
por el cual se hace el traslado de la soberanía .oral reducida, sino que debe conquistar la sim
nacional a un número determinado de ciudada- patía, y el apoyo de la opinión general. 

nos, hay un interés patriótico en que este paso ¿Por qué no hay partidos eficientes y bien 01'-

sea verdadero, en que est.e traslado sea fiel para ganizados? Porque no hay grandes ideales de bien 
que la representación nacional refleje la opinión general, porque los ideales que representan lds 
del pueplo. Para este, fin se estudiaron en Bélgi- elegidos por el pueblo están muy af,ectauos por 
ca hace algunos años los diversos inconvenientes los intereses particulares de sus electores; cada 
que presentaba el sIstema electoral de la cir- cu.'t: ':iene aquí, dentro del régimen establecido, a 
cunscrlpción limitada, en la cual el ciudadano luchar por los intereses del departamento o cir
que quedaba en una circunscripci6n con un so- cunscripción que' representa. Esto, como se com
lo voto de minoría, perdía toda esperanza de prende, es perjudicilÚ para el interés pl1blico. 
representación. Por eso, al1n cuando parezca que esto es al-

Entonces se ideó el modo de obtener que si go extrafio a la materia en debate, quiero hacer 
un ciudadano querra favorecer con su voto a presente estas ideas, porque considero que las 
otro u otros candidatos después de obtenido el ideas que emito tienen aplicación a las líneas ge
triunfo de aquel por el cual había votado en pri- nerales de este proyecto. 
mer término, lograra su propósito, y así se hizo, 
de modo que su voto pasaba a favorecer a otros 
candidatos segl1n el orden que ocuparan en la 
cédula. 

Esta es la base del sistema proporcional. 
Con este sistema no I hay un voto perdido, 

porque el ciudadano no vota por una lista en 
que repite un nombre según sea el número de 

Dicho lo anterior en descargo del régimen 
parlamentario, que tengo interés en salvar para 
que no comprometamos e~ta gran conquista ad· 
quirida por el p'aís, hay que agregar que este ré· 
gimen es muy superior a cualquiera otro. 

El régimen parlamentario es el ideal, se 
puede decir, en la' materia;' coloca a las mayo
rías en sitUación de imponerse. Es muy distin· 
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to al régimen en el cll.al hay una autoridad esta-
r . 

blecida, que puede . estar alejada o retirada da 
las inspiraciones pllblicas, de los sentimientos dEl 
la opinión; en el régimen parlamentario, al revés, 
la opinión pública hace sentir inmediatamente SUB 

inspiraciones por conducto de los representantes 
del pueblo. 

Conviene ahora: echar una hojeada sobre nues-

Ruego al señor Senador por Maule que no in
terrumpa en sus observacioiles' al señor Sena
dor por ChUoé. 

El señor OCHAGAVIA.-Decfa, señor ?resi
dellte, que voy a terminar pronto con mis ob
servaciones, de manf>ra que no retardaré gran 
cosa el despa;cho del prl!yecto en discusión. 

El f!.eflor CLARO SOI.AR (eresidente).-
tra historia política. Disc1:Hpeme el ¡reñor Senador que me haya per-

El sefior CLARO SOLAR (Presidente). - mUido' llamar l\<l 'I.tención de Su Señoría sobre 
¿Le parece a Su Señoría ·que está. en absoluto den
tro de la cuestión la disertación, tan interesante, 
que Su Sefior!a está. haciendo sobre el régimen 
parlamentario? Yo oigo a Su Señoría con mucho 
agrado; pero mi deber es llamar su atención a 
que lo que está en discusión es el artículo 3.0 del 
proyecto sobre construcción de obras portua-

la poca relación 'llle encuentro .entre las obsel'
v'aclones que formulaba y el articulo que está 
e·)1 debate. 

El "efior' OCHAGAVIA ,-Ya que me he 
referido al régimen parlamentario, conviene 
eXiami:nar el gro do de adelanto político de nues
tra naci6n pa.Z"a ver en' qué forma SO>Il aplica-

ria5. bIes a nosotros laos consideraciones expuestas. 
El señor ZA&ARTU (don Enrique). - El ar- Es como un axioma poUtico el que la me-

tículo 3.0 del proyecto dice:' "Los precios de loe dida de Hhertad a que up pats tienes derecho 
respectivos contratos de construcción. no podrán est.~ en Sil aptitud para gobernarse. Se da la )" 
exceder de las sumas q.ue a continuación se in- libertad aJ joven cuando llega a la edad· en que 
dican" .. su inteligencia y RU conciE>ncia sonsuftcientes 

De modo que yo no veo la relación que ten- pam que pueda. regirse por \3i mismo. Del mis
gan las observaciones que el señor Senador está mo ITfo(10, cuando -en una nación hay un medio 
formulando con 10 que dice este articulo. bastante morol para gobernarlo, ya eso. na.ción 

El señor OCHAGAVIA.-He manifestado que tiene derecho a .la Ubertad, y no hay soberanla. 
veó relación entre las ingentes sumas de dinero extranjera alguna que pueda someterla, como 
que en este articulo se propone gastar y el papel lo demuestra la Historia COOl sus guerras de 
qUe incumbe al Congreso en la aprobación de loS independencia. 
gastos :(lúblicos. ¿ y qué nüs dice ~uestro pa,sa.do? Paso.ron 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente). aq¡'ellos·· t1empoo de la Constitución del afio 
¿Encuentra exageradas las sumas, Su Sefiorla? - 1828 Y 'lino Portales con su férrea mano a aEten

El señor OCHAGAVIA.-':En el curso de mis tal" las bas<':s de esta Repllbi1'ica. En segui'da 
observaciones he demostrado que las encuentro comenzó ,IIa obra d~ la opinión pÚblica naciOOlaI, 
exageradas, señor Presidente. que poco a poco se sintió capaz de tomar par-

~ El señor ZAÑARTU (don EnriqJle). - Creo te en 1!l, gestión de los negocios de interés ge-
que las observacioiles del sefior Senador no tie- nerel, a ,;3Qcayau paulatinam'ente, por diversas 
mm relación con el artículo en debate. leyes de Municipalidadef', de eleceiones, de !r¡

Por lo demÁs; él sefior Presidente, tiene en el cOntllatihiHdades, etc., la obm del gran esta
Reglamento del Senado un artículo que puede in- dista, hasta llegar a 1ia gran crisis del año 1891. 
vacar en estos momentos a fin de que el señor Se- ¿.f'üé Justo ese rnovlmie\llto revoluciona-
nadar concrete sus observaciones a la materia en 
discusión. 

\ 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente). 
Yo confto en la discresión del señor Senador por 
Chiloé en cuanto al giro y extensión" de sus ob-

rlo? 
Para responder a esta pregunta me coloco 

en i1a situa('i611 que acabo de descri'bir. ¿ Habla 
en el paí<3 la suficiente habilidad. la competen
cia suficiente para poder tomar parte en el 

servaciones. 
El señor OCHAGAVIA.-No me parece 

vaya a perj1!dicar la ejecución de estas obras 
las observaciones que estoy formulando. 

Gobierno? rndudablemente que l:a había y el 
que pueblo exig!a algo' la que creta tener derecho, 
con 

He visto ya, las bueniIB dIsposiciones que 
tiene el Senado para celebrar sesionoo especia
les, lo 'lue estil. mlanifestando que este proyecto 
ser"" en breve plazo, aprobado; de modo que 
no partiCÍ)')o del temor die que pueda perjudicar 
al paiH con las obserVlaciones que estoy formu
lando: por el contrarIo, creo qt1e e,mas podrían 
traer algún befrteñcio. 

El señor ZAÑARTU (don Héctor) ,-Tal 
vez se perjudica el pafiS, sefior Senador, porque 
el tiempo que Su ~eñoría está tnmando al Se
nado podrfa dedlc!l,rlo al estudio de otros pro
y(>("tos de interés para la Nación. 

El señal' CLARO SOLAR (Presidente).-

quería la pal'tielpación llue le correspondía er: 
los negociOS públicos. r';,;e fué el pumto que se 
debati(¡ en ~qllel1a memorable contienda. Sin 
embargo, est€' régimen qUle el país deseaba en 
aquel entonce<.', no ha producido en la prlictica 
los resUlltados benéficos para la nación' que \3& 

podrfan dpseall'. 
J • . \<Jn Q,¡é consiste esto? 
Aca':lo dI' exponer ante el Honorable Sena

do e~ ejemplo tle la Francia, acabo de decir que 
este r(¡,,"Ímen parlamenmrio; por falta de parti
dos o'r~~anízados. no producía los frutos que 
p"",.den espcral'se de él y he dicho también que. 
tenemoG muehos pllntos ·de contacto con Fran
cia, por la semejanza de razas, la comunidad 
de Ideas, etc, 
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No cabe ,duda que, si hemos adopt.ado 1ns
titllclones que pudieron ser UJn poco adelanta~ 
d~s para nuestro modo de ser polHico, que pu
dW\l'on ser también un POCO a,jenas al régimen 
de sujeción a que e~ba. oometido el país, no 
cabe duda-repito-que después de la conmo
ciÓn de 1891 no podemos volVler atrás, no po
demoi poner en cues:'ión e,l sistema de Gobier
no que, el pals quiso escogel' en aquella fecha. 
Pero, si no podemos vOllver atrá03. podemos to
m.ar el ejemplo de Ia FrancJ.a y completlalr y 
enmendar nuestras prActicas l,egislativas Y. so
bre todo, este régimen electora~; por el cual se 
traslada da soberamía del éuerpo electoral al 
Ccngreso Nacionral. 

Hay grandlsimo interés en que e3ta repre
sentación legislativa, <Iue lI~va la soberanfl't de 
la Nación, no <C6té divorolada de la opim1ón pú
blica y yo cr~o que de esto qepende el que el 
r{'glmen produzca todos sus frutos. La opinión 
f,011hUca puede equivoc;aree momentáneamoente, 
puede 'Ofuscarse, pero no pUljde permanecer 
como ha permanecido durante este régimen d; 
mal gObierno de loo caud~les públicos, sin pro
nunciarse en contra d'e él y decir este sistema 
no es hueno. 

Hay, pues, convenioencÍla €ll1 adoptar un sis
tema electoral que permita tener partidos orga
nlzadO/3. y con ellos, base s6iHda de Gobierno. 

Esto era 10 que yo quería 'd,eéir ante el Ho
norable Senada y me plllrece que vale Iia. pena 
tomarlo en cUffita. Se puede decir que hay exa
g~raei(,n de mi parte, pero creo qUe es conve
niente que el pafs lo oiga. 

He hablado ya de las ventajas del voto pro
porcional y he demostrado que sus consecuen_ 
cias son laB de producilr partidos políticos bue
nos, partMos capaces de tomár en SUG manos 
el Gob!.>?rno. 

He dicho que hay ne(lesidad de Gobierno. 

mañana ver destruida l'Itl fortuna si una fluctJla
ción 'del cambio hace bajar esa mercader!a. Los 
empleados pftbllcos y particularE\jl, todos los que 
viven de una renta fija, soportan estas fluctua
ciones del valor de lá moneda que, como he di
cho, llega a s6lo' 'Un octavo del valor que tuvo en, 
1876. 

y estas fluctuaciones son el pan de cada dla 
y en esta situación, ¿ c6mo puede haber comer
cio, cómo puede haber, entonces, renta alguna 
que alcance a cubrir gastos, si de un dta a otro 
una renta puede quedar reducida a su octava par
te de su valor? 

:Efn esto hay un interés ,pl1blico que contem~ 
pIar, 'seí'for Presidente. , 

Se ha hecho mucho hincapié en la necesidad 
de construir estos puertos para proporcionar abri
go a las naves. Y yo dlgO, señor Presidente ¿ por 
qué vienen ,las naves a los puertos, ó por qué hay 
artfculos que transportar? 

Nótese que son dos cosas completamente dis
tintas. ¿ Hay base de prod}lcci6n, hay ,confianza en 
la Administración Pública? ¿Hay segUridad para 
los valores que se introducen al pals? 

" El que trae mercaderfa o valores que debe 
pagar en oro, o su equivalente en moneda corrien
te, quiere tener la seguridad de que ei valor 
de su mereadeda no serA menoscabado. Pero si 
el cambio baja, ¿qué situacl6p se le presenta al 
que introdujo esas merca:derfas? 
, Por eso, señor Presidente, antes que construir 
pyertos hay que construir, por decirlo aSf, el puer
to moral de la confianza. Creo que, como fun~ 
damento para todas estas obras pl1blicas, lo pri
mero que debemos hacer es tener un Gobierno que 
inspire confianza en la gestión de los negocios 
públicos. qUe asegure buenas finanzas, que califi
que las oqras que han de hacerse, sin que estas, 
Obras sean calificadas por el mismo Poder que 
desempeñe la misión de fiscalizar _ Es necesario, 
a.demás, que el Gobierno vigile la constrticclón de 
esas obras. Creo que estA en la conciencia de to~ 
do~ nosotros que el precio fijado para c~da una de,. I 

ellas en el artrcu16 que estamos discutiendo, resul
tará. en definitiva aumentadó al doble o al tri~ 
pIe, con gran recargo para las finanzas nacionales. 

Un axlolna ,muy comú'n dice: "Dadme buen Go
bierno y os daré buenas finanm,s". De modo 
qUe S1 qll¡>r¡>mos tener- buenas finanzal3 debe
mos. antes, <1e 'tOdo,' tener un, bue'n Gobierno, y 
esto se consigue con un buen :o,istema el¡>ctorol, 
con bu<enos partidos pollticos que pued.an dar 
una ln'}yorla 'plllrn gobernar. Y asr, teniendo 
bu'en dobtel"no, el Rsta,lo sor1 amparador de la 
fortuna pan-ticular y no aniqutlador de ella, co~ 
mo ocurre en la actualidad, en que la for'twna 
particular, como hacia notar en ocasi6n ante
rior. 'estA reducida de 46 peniques que valfa an
tes de '1871. a menos de seis pe,niqll"S qll(> vale 
hoy. 

Lo primero es tener Gobierno, que determine 
las obras que el interés pftbl1co exige, que las 

,controle y vigile su ejecución salvaguardiando los 
intereses generales. 

La fortuna, ¡,a<rticu!ar merece (ler ampara
da ~. no cabe duda. de que este ~sto, o autor1za~ 
ción para >gastar mil millones de pesos, conce
dida en lIn a ii. 0, ti€<ne que afectar' a ,la fortuna 
paTticu lar. 

Esto debe precipita.r nuestro cambio a extr~
mos aún peores que los conocidos. 

E>!tas lluctuacionesdel cambio, señor Presi
dente, pr·rJUdican a todos, porque no hay base 
alguna de negocios; el comerciante que compra 
mercadería hoy y la paga religiosamente, puede 

Mientras eso no haga, yo por ahora negaré mi 
voto al articulo en diScusión. 

El l!6ñor CLARO SOLAR (Presidente. )-¿Al
gún señor Senador \lesea usar de la palabra? 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aprobado 

el articulo, en la parte que no ha merecido ob-, 
servación. 

El señor EDWARDS.-Con mi voto en con; 
tra, señor Presidente. 

El señor OCHAGAVIA.-Y con el mfo tam~ , 
bién. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) ._ 
Queda aprobado el articulo con los votos en con
tra de los Honorables Senadores por :r:l'uble y por 
Chiloé. 

En votación las indicaciones formuladas. 

" ,-

,1 .~ 

" 
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El señor SÉCRE'rARIO .-EI señor Presiden- Presidente de la Repüblica, en cualquiera de las 
te ha formulado. indicación con el objeto de con- formas siguientes: 
sultar en este articulo la suma de 750,000 libras es- a). Con Ías sumas que se consulten en la 
terlinas para las obras complementarias que ha- ley anual de presupuestos de gastos de la Admi-

(brá de ejecutarse en A!ntofagasta. . nistración Pública, pudtando el :Presidente de la 
El señor CLARO SOLAR. - (Presidente).- República emitir vales del Tesoro hasta por una 

Si no hay inconveniente, se dará también por suma igual al cincuenta por ciento del valor to
aprobada la i~dic!j,cjón que me he permitido for- tal de las obras contratadas, para compensar 
mular, .con el voto en contra de los Honorables anualmente el monto de los estados de pago de 
Si'!nadores por Ñuble y por .Chiloé. los trabajos, si no alcalzaren con tal objeto las 

Queda así acordado. sumas consultadas e·n la r,eferida ley; los vales 
El señor SECRETARIO.-El señor senador del Tesoro se emitirlin con un interés anual que 

¡.or Ca,uUn ha formulado indicación para consul- no (exceda de seis por ciento y por un plazo 
tal' 400,000 libras' esterlinas para las obras de máximo de tres años; 
Puerto S¡¡,a vedra. 

El. señor ZAÑARTU (don Héctor) .-Podría b). Con el producto dé un empréstito que 
darSe por aprobada con la misma votación ante- rinda en dinero ,efectivo hasta cinco millones cua
rior, señor Presidente. trocientas treinta mil libras 'esterlinas, emprés

El señor OCHAGA VIA .-Me abstengo de vo- . tito cuyos bonos ganarán un interés que no ex
tal', !leñor Presidente, pues estoy pareado con ceda de cinco por ciento a'nual y tendrán una. 
otro señor Senador. amortización acumulativa de uno por ciento; 

Ei señor ZA~A:Rru (don Héctor) _ En- el Presidente de la República queda autorizado 
tonces, no habría quorum para la votación. para emitir este empréstito por parcialidades, se-

El señor OOHAGAVIA. - No puedo votar, gún l<as necesidades de pago de las obras con
pues hé contraído con el Honorable señor .Ales- tratadas. 
s¡¡,ndri el compromiso de aQ¡¡tenerme respecto de La Comisión propone redactarlo en la si-
la indicación qU·e se reJiere a Puerto Saavedra. guiente forma: 

El señor OLARO SOLAR (PreSidente). _ "Artículo 4.0' Las obras se pagarán, a opción 
Entonces, podría quedar pendiente la votación del Preside'ntede la República, en cualquiera 
de esta indicación. ., le las formas siguient.~s: 

queda así acordado. a) Con el producto de la explotación de las 
El señor SECRETARIO, - El señor Sena- mismaR obras que se .concederá por un tiempo 

dor por Curlcó ha formu~ado indicación para d.aterminado, delliendo aprobarse 'las tarifas y 

consultar la suma de doscientos mil libras ester- sus modificaciones por el Presidente de la Repú
Unas para la eJecución de las obras ferroviarias blica y garantizándose hasta un seis por ciento 
a que se refiere el inciso segundo del artículo de interés anual al capital invertido. 

primero.. "Será motivo de preferencia para la adjudi-
E"l señor ERRAZURIZ LA~CAN·O.-Es "de- caciónde las obras .en este caso el menor tiem

clr, para restablecer el Inciso tal como fué apro- po que habrá de durar esta explotaCión; 
lJoado por la Cámara ae Diputados. b) Con el producto de un empréstito que 

El señor EDWARDS. - ¿Para qué es la rinda en dinero efectivo hasta seis millones dos
indicación? 'Para consultar la suma de doscien- cientas nOVE·nta mil libras ~sterJinas (.f 6.290,000) 
tas mil libras esterlinas que se destinarían a empréstito cuyos bonos ganarán un interés que 
la construcción de lOE ferrocarriles de Los Que- no exceda de cinco por ciento anual y con una 
ñes a Curicó, dé Peralillo a Parronal y a la pro- amortización acumulativa, tamNén anual, de 
lOngación del ferrocarril de Hualañé hasta Cons- uno por ~iento. 
titución. --, ~~!f;l El Presidente de la República queda autori-

El señor ERRAZURIZ ·LAZCANO. _ Exac- zado para emitir este empréstito por parcia-
to, señor Presidente. lic1ades, seglln ~as necesIdades de pago de las 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-Si obras contratadas". 
no se pide votación, se dará por aprobada la lndi 
cación cOn el. voto en contra del Honorable se
nador por Ñuble. 

Queda as! acordado. 
El señor. QUEZADA. - ¿ Cuándo se votaría 

la indicación relativa a Puerto iSaav,edra, señor 
Presidente? 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Al término de la primera horade la sesión de 
la tarde, señor Senador. 

En discusión el articulo 4.0 

El señor SECRBTARIO, - Dice así: 

El señor EIYWARDS. - Debo recordar a la 
Cáma'ra que cuando se trajo por primera vez 
este proyecto al Senado se pidió su opinión res
pecto de él al anterior Ministro de Hacienda, 
señor Ce lis, y que este MInistro expresó que en 
el estado 'U9tual de la Hacienda Pllblica no poMa 
él recomendar la aprobación de un proyecto que 
Significase (1 la contratación de empréstitos o emi 
si6n de vales del Tesoro o cualquiera garantía 
-¡ue el Estado tuviera que dar sobre el capital 
1ue se invirtiera en las obras. 

Así también me parece que es indispensable 
que c'o'nozcamos la opinión del señor Ministro de 

Art. 4.0 Las obras se pagarán, a opción del Hacienda actual, porque no acierto a explicarme 
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cómo ve el Gobierno un, 3,sunto al que hace po
co le atribuía tanta importancia. 

Hago, pues, indicación para que se poster
gue la discusión de este articuló hasta que el 
señor Ministro de Hacienda nos d-é su opini6n 
acerca de él . 

El señor CLARO So.LAR (Pr-esidente). -
En discusión la indicación formulada por el Ho
norable Senador por ~uble, conjuntamente con 
el artfculo. 

principalm~nte 10 que se trata de hacer por 
medio del proyecto en debate-. 

No se trata, pues, de obras que se vayan 
a ejecutar inmedl&tamente. Esta es una ley 
que' cOoloca al Ejecutivo en ,situación de -reali~ 
zar paulatinamente un plan de obras de esta 
naturaleza dando satisfacci6n asi a una senti
da 'aspiración nacional, y que pérmita al Con
greso resolver de una -manera definitiva este 
prohlema que desde hace tantos años pende de 

El señor CLARO. LASTARRIA (Minislr,) su co-nsideración. 
de Guerra y Marina).-H, concurrido a J.t Se puede asegurar, pues, que se habrá. de 
presente sesi6n a. ruego del señor Minist.ro de contratar de una vez la ejecución de todas las 
Hacienda, a fin de encOontrarme presente .iu-" obras portuarias de, q'lle se trata, sino que se 
rante 'la di,scusi6n de éste y -de los d-emás pr)- i¡:;á.n contratando separadamente las que sean 
yactos r-elativos a su Departamento que re- más urgentes y en todo caso sin perturbar la., 
C]Qlllan la presencia de mi honorable cÓlega. situaci6n financiera del país. 
El señor Ministro de Haciend'a se encuentra Es indudabl'e -que el idea,l sería ejecutar_ 
emp.eñado en la tarea de obtener la aproba- estas obras co-n recursos propios, pero si e:! país' 
ci6n, de la Cámara de Diputados respecto. de no puede dispo-ner de ellos por el momento., no, 
diversas leyel\ urgentes, de ma-nera que no le tiene por qué ,no apelar al crédito pal'a re"lí
es fá.cil asistir a las -dos Cámar-as y por esto zar obras que son esencialmente reproducti
me ha pedIdo que ~o hasa yo. Tengo, pues, el vas. Felizmente para Chile, el monto q.e SU 
honor ode ponerme a la _disposici6n del Senado. deuda externa ,le permi,te, sin temor de cOm,-, 

El proyecto de ,la Cámara de Diputados prometerse demasiado., a~ontar Ila ejecuc-ión 
estalJ.J.ece do-s formas de pago para las obras de estos trabajos, que contribuirán precisamen~ 
pO'!'tuarias de que se trata: por medio de fas te a mejorar la situación econ6mica y finan
sumas que se consulten anualmente en la ley ciera .del país. 
de presupuestos, -ilud.iendo e1 Presi .lente de la Insisto, pues, en que este proyecto 'no ¡m,
República emitir vales de tesorería por una porta echar desde :luego una nueva carga so
suma igual.al 50 por ciento' del valor .de las bre el Erario Nacional sino que habilita al 'Go
obras contrátaodas y por medio de la contrata- biern(l para ir satisfaciendo paulatinamenta 
ci6n, de un empréstito en moneda esLrlina.Una neeesid-ad muy sentida en el país, cuales 

La Comisi6n informant,e de esta Cámara la de mejorar la situa,ción en que se cncuen
ha abandonado la primera forma de pag'O y tran sus puertos. 
recomien<1a la idea de pagarlas con el produc- Por consiguiente, sin que haya contro.dic
to de su explotación por un tiempo determina- ción entre la opini6n que acabo -de manifestat' 
do, debiendo aprobarse la,s tarifas por el Pre- y ola que expres6 el ex-Ministro d-e Hacienda. 
siden!:e de la Repúblic-a y garantizándole hasta señor Celis, 'relativa a que no sería conveniente 
un 6 por ciento de interé,s -anual al capital in- emitir -V:a;l-es -de Tesorería para acometler .la 
vertido o bien con el pro-dueto de un emprés- ejecución de estas obras, creo que el Senado 
tito de 6.290,000 libras -esterlinas. haría bien en prestar ,su aprobación al artículo 

El Honorable Senador por ~uble desea en la forma propuesta por la Comisión, es de
sa,ber si en la crítica situaci6n porque atravie- cir, para que las obras sean pagadas con el 
za el Erario nacional habría co-nveniencia, a producto de su explotación con el producto de 
JUiCiO del Gobierno, en cont'ratar ern~és:ti10s un empréstito. El Gobierno -resolverá en el 
con este objeto. momel1>to oportuno cual de los dos procedi-

Es evidente que en el momento actual no m~entos es preferib.le. 
serta discreto em1tir vales de Tesorería, como El señor ED'V ARDS. - Creo que en la si
lo indica el proyecto; pero hay que contemplar tuabión econ6mica y financiera por que atra
que él no importa sino una auto-rizaci6n que se v.esamos, y seguramente durante un plazo de 
confiere al Presidente de -la Repúblic-a por un tiempo bastante 'largo, no estará. el país en 
perlodo de tiempo bastante considerable, como condicion~s de contraer nuevos compromisós 
es e,l de diez años, para la realización de un sin perjudicar gravemente la prosperidad na
plan de 'obras portuarias que es absolutamente cional. Recuerdo/ que el ex-Ministro de Hacien
necesario Hevar a la práctica. da señor Célis, declar6 en esta Cámara que, a 

Uno ,de los medios de fomentar la produc- su juicio, las obras portuarias a qUe se refiere 
ci6n nacional, de incrementar la riqueza es el este proyecto no debían ejecutarse sino por ca
de construir obras portuarias que abriguen sas comerciales que las hicieran a su propio 
nuestros puertos y faciliten la movilización de riesgo. sin garantla del Estado, y que estas ca
las -naves' 'Y su carg-a y descarga. Un país ma- sas se reembolsarían el costo de los trabajos por 
rítimo como Chile, con una costa tan extensa medio del pro~ucto de la explotaci6n de los 
necesita nt\s que ningiín otro fijar de up. mo- puertos durante el niímero de años que se can
do definitivo una política portuaria y es eso viniera en los respectivos contratos. 

l: 
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Yo creo que' el Honorable s~ñor Celis pen
saba muy cuerdamente, porque me parece que 
el cr~dito del Estado, ·en virtud de los nUme
rosos empréstitos yaéonlratados,a los que hay 
qU~ agr~gar todavía el empr~stito próximo, está 
hoy día muy menoscabado, y la prueba de ello 
es el alto tipo. de 'interés a que hemos tenido 
que contratar 'os Últimos empréstitos. 

Por otra parte, creo que si va a quedar a 
. Ópci6n del Presidente de la RepÚblica, como lo 
propone la Comisión, la facultad de recurrir al 
erédito o de contratar la ejecución de las obras 
con Casas constructoras que se pagarían con el 
producto de la explotación de los puertos, podrá 
suceder que las obras se ejecuten por adminil!\" 
tración, y yo, que sé cómo es la administración 
de nuestro pafs, temo mucho que las obras por 
ejecutarse 'vaYan a ser mal concebidas, mal es-

• tudiadas, y lleguen a producir resultados fu
nestos para la Nación. 

Recuerdo que en uno de los brillantes dis
cursos del Honorable Senador por Atacama, hi
zo prl!sente 81,1 Señorla que en una extensión de 
doscientas millas de territorio escasamente po
blado, se iban a construir cuatro puertos, y yo 
temo que algunos de estos puertos, aun cuando 

t'r1tfdas sin los peligros que envuelven las in
fluencias pooliticas y los empeños, que corroen la 
organización administrativa de nuestro país. 

Por las razones expuestas, formulo indica
ción para que las obras portuarias que se tra
ta de ejecutar, sean construidas por empresalf 
particulares y pagadas con el producto de la 
explotación de ellas, en las condiciones que se 
determinarían al pedir las propuestas . 

El señdr CLARO SOLAR (Presidente). 
Perm1tame el Honorable Senador esclarecer el 
alcance de su indicación. 

¿Se refiere ella a las nuevas obras portua-
rias que se trata de ejecutar o comprende tam
bién las de Valparaiso y Antofagasta. que se em
prend~n actualmente? 

El señor EDW ARDS. - A todas, señor Pre-
sidente! porque c~nsidero, que este sistema es 
el más conveniente para todas ellas. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Entonces la indicación de Su Señorla importa la 
supresión del inciso "b" de este articulo y ade
más la supresión de la frase final del inciso "a", 
que dice: "y garantizl1ndose hasta un seis por 
ciento de interés anual sobre el capital !nver-

queden muy bien concluidos, no tengan movi- tido". 
miento alguno a causa de la competencia que El señor EDW ARDS. - Sí, señor Pres!-
se trabará entre ellos. dente. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
En discusión la indicación formulada por el 
Honorable Senador. 

Es indudable que hay gran ventaja que 
las obras sean ejecutadas por casas intereSadas 
en el buen éxito de ellas, taJito desde el punto 
de vista de la ejecución misma, como de su ex-

Habiendo Uegado la hora, se levanta la se
plotación, Y para este efecto, conviene establecer sión. 
que los que las construyan serán también los 
encargados de explotarlas. 

En todo caso, me parece que es indispen
. sable que el que ejecute las obras corra el ries-
, go de su ejecución y se pague con el producto 

de 'Ia explotación de ellas, porque así serán cons' 

\ 

-se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
;Tefe ,de la íRedacción. 
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